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Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (06) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la solicitud de reforma de la demanda de la presente acción, se observa 

que adolece de los siguientes requisitos que deben ser subsanados por la parte 

demandante, teniendo en cuenta, además, lo preceptuado en las nuevas 

directrices establecidas en el Decreto 806 de 2020: 

(i) Acreditar que, al momento de presentar la solicitud, envió simultáneamente 

por medio electrónico, copia de ella y sus anexos a los demandados 

(Art. 6 del Decreto 806 de 2020). Así mismo, acreditar su recibido.  

En consecuencia, se inadmitirá la solicitud de reforma de la demanda.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- INADMITIR la reforma de la demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la reforma de la demanda, allegando el correspondiente escrito al canal 

de atención del Juzgado: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. De no hacerlo en 



el término conferido, o de hacerlo en forma indebida, la demanda se 

RECHAZARA.  

 
TERCERO: Se deberá allegar constancia del envío a los demandados, del escrito 

de subsanación y anexos. 

 

Notifíquese,           

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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